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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2010, de la 
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, vigente en virtud de la disposición 
transitoria tercera del Decreto 133/2010, de 13 de abril, anun-
cia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto, señalados en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Hacienda y Administración Pública, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en 
el Registro General de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 10 de noviembre de 2010.- El Viceconsejero, José 
de Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Financiación 
y Tributos-Sevilla.
Denominación del puesto: Inspector Territorial.
Código: 121510.
Núm. plazas: 1.

Ads.: F.
Gr.: A1.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX – 22.860,12 €. 
Cuerpo: P- A11/A112.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Hacienda Pública.
Característica singular: Funciones Agencia Tributaria de Anda-
lucía. 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2010, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se declara concluido 
el procedimiento y desierta una plaza de Técnico Espe-
cialista (Grupo III) de la Universidad de Cádiz, con des-
tino en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
y Cooperación.

Convocada a proceso selectivo de promoción interna, 
mediante el sistema de concurso-oposición, por Resolución de 
esta Universidad UCA/REC142GER/2010, de 24 de septiem-
bre (BOJA de 11 de octubre), una plaza de Técnico Especialista 
con destino en el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
y Cooperación y no habiéndose presentado ninguna solicitud 
dentro del plazo legalmente establecido para ello,

R E S U E L V O

Declarar concluido el procedimiento y desierta la plaza 
que se menciona a continuación:

Plaza: L30359.
Categoría: Técnico Especialista.
Grupo: III.
U. Administrativa/Área Funcional: Vicerrectorado de Relacio-
nes Internacionales y Cooperación.

Cádiz, 18 de noviembre de 2010.- El Rector, P.D. (Res. UCA/
REC04/2007, de 16.2), el Gerente, Antonio Vadillo Iglesias. 
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Universidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria 
de proceso selectivo para la contratación, en la modali-
dad de obra o servicio determinado, de un Titulado de 
Grado Medio, por el Sistema General de Acceso Libre, y 
el procedimiento de Concurso, en la Dirección General 
de Acción Solidaria de la Universidad de Cádiz, para el 
proyecto «Apoyo Técnico a las Actividades de la Unidad 
de Atención a la Discapacidad-Curso 2010/11».

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de 
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, 
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada Ley 
Orgánica de Universidades, y de acuerdo con las Bases de la 


